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RESOLUCION de 24 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agroalimentaria,
por la que se hace pública la autorización concedida a
Noray Consultora Empresarial, S.L., para actuar como
organismo de certificación del Pliego de Condiciones de
Sardinas al Vinagre al Aceite de Oliva, al efecto de la
certificación de dicho producto para el uso de la marca
Calidad Certificada.

Con fecha 23 de mayo de 2005, por la Dirección General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria se ha dictado la
correspondiente Resolución por la que se autoriza a Noray
Consultora Empresarial, S.L., para actuar como organismo de
certificación del Pliego de Condiciones de Sardinas al Vinagre
en Aceite de Oliva, al efecto de la certificación de dicho pro-
ducto para el uso de la marca «Calidad Certificada», cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

«R E S U E L V O

Primero. Estimar la petición de Noray Consultora Empre-
sarial, S.L., y en consecuencia, otorgar la autorización a dicha
entidad para actuar como organismo de certificación del Plie-
go de Condiciones de Sardinas al Vinagre en Aceite de Oliva,
reconocido mediante Resolución de 16 de noviembre de 2004
como Sistema de Calidad al efecto de la certificación de dicho
producto para el uso de la marca Calidad Certificada.

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen
de supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso
de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar
cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. La entidad deberá acreditarse ante ENAC o cual-
quier otra entidad de acreditación de las reguladas en el Capí-
tulo  II, sección 2.ª, del Reglamento de la Infraestructura para
la Calidad y Seguridad Industrial aprobado por el Real Decreto
2200/1995, de 28 de diciembre, para el alcance definido en
el apartado primero de esta disposición, en el plazo de 2 años,
a partir de la notificación de la presente Resolución.

Cuarto. La entidad deberá solicitar su inscripción en el
Registro de Entidades de Inspección y Certificación de produc-
tos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en el plazo de 3 meses desde la notificación de
la presente Resolución.

Quinto. Esta autorización está condicionada al cumplimien-
to de los extremos previstos en la normativa de aplicación y de
los tenidos en cuenta para la concesión de la misma, siendo
causa de su pérdida el incumplimiento o variación sustancial
de estas circunstancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 24 de mayo de 2005.- La Directora General, Flora
Pedraza Rodríguez.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
hacen públicas las Resoluciones de concesión de sub-
venciones a la contratación de seguros agrarios de An-
dalucía para el ejercicio 2004, al amparo de la normati-
va que se cita.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de 8 de
marzo de 2004, establece las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones a la contratación de seguros agrarios
para el ejercicio 2004 (BOJA núm. 52, de 16 de marzo). De

conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 8,
corresponde al Director General de la Producción Agraria, por
delegación del Consejero, dictar resolución de concesión que
incluirá, efectuadas las comprobaciones oportunas, a los bene-
ficiarios comprendidos en las liquidaciones presentadas por
Agroseguro, S.A.

Con fecha 21, 22 y 26 de octubre y 3 de diciembre de
2004, se dictaron por esta Dirección General resoluciones de
concesión de ayudas a la contratación de seguros agrarios en
Andalucía para el ejercicio 2004, cuyo contenido íntegro se en-
cuentra a disposición de los interesados en la Dirección General
de la Producción Agraria, sita en C/ Tabladilla, s/n, de Sevilla,
así como en la página web de la Consejería de Agricultura y
Pesca (www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/).

Sevilla, 27 de mayo de 2005.- El Director General, Manuel
Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 22 de mayo de 2002, que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publican las
subvenciones concedidas por esta Delegación Provincial al
amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de
22 de mayo de 2002, por la que se establecen medidas para
la mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía, y en
virtud de la delegación de competencias efectuada por el Pre-
sidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria mediante
Resolución de 13 de febrero de 2001.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.76000.71D.6.2004.
Importe: 49.113,32 euros.
Finalidad: Prevención de los efectos de las catástrofes climato-
lógicas en las infraestructuras rurales del término municipal
de Ardales (Málaga).
Beneficiario: Excma. Diputación Provincial de Málaga.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.76000.71D.6.2004.
Importe: 20.274,25 euros.
Finalidad: Instalación de líneas de Baja Tensión para electrifi-
cación rural del Paraje Gandía y La Dehesilla en el término
municipal de Antequera (Málaga).
Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Antequera (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.76000.71D.6.2004.
Importe: 58.000,14 euros.
Finalidad: Mejora del Camino Rural de Portichuelos en el tér-
mino municipal de Almachar (Málaga).
Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Almachar (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria:  1.1.16.31.11.29.76000.71D.6.2004.
Importe: 73.512,20 euros.
Finalidad: Mejora del Camino Rural de Cañete la Real a Teba
en el término municipal de Cañete la Real (Málaga).
Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Cañete la Real (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria:  1.1.16.31.11.29.76000.71D.6.2004.
Importe: 15.999,97 euros.
Finalidad: Mejora del Camino Rural Las Palomas en el térmi-
no municipal de Villanueva de la Concepción (Málaga).
Beneficiario: Excma. Entidad Local Autónoma de Villanueva de
la Concepción (Málaga).
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Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.76000.71D.6.2004.
Importe: 99.432,99 euros.
Finalidad: Mejora de Infraestructuras Agrarias Santilla,
Cazarones, Zamora, Montealegre y Huit en el término munici-
pal de Torrox (Málaga).
Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Torrox (Málaga).

Málaga, 24 de mayo de 2005.- El Delegado, Antonio Moreno
Ferrer.
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RESOLUCION de 7 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 235/05 Sección 3.ª ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, Sexta Planta, se ha interpuesto
por doña María Pareja Pintos recurso contencioso-administra-
tivo núm. 235/05 Sección 3.ª contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada  formulado contra la resolución de
29 de julio de 2004 de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se ordena la exposición de las
listas de aspirantes seleccionados en los procedimientos se-
lectivos para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñan-
zas Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores
de Música y Artes Escénicas, acceso al Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, así como procedimiento para adqui-
sición de nuevas especialidades por los/las funcionarios/as de
los mencionados Cuerpos, convocados por Orden de 23 de
marzo de 2004 y contra la desestimación presunta del recur-
so de alzada presentado el 6.8.04.

  Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 7 de junio de 2005.- La Secretaria General Técnica,
M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 7 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 198/05 Sección 3.ª ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, Sexta Planta, se ha interpuesto
por don Joaquín Cristóbal Rodríguez recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 198/05 Sección 3.ª contra la Resolución de
10 de marzo de 2005 que desestima el recurso de alzada de
29 de julio de 2004 formulado contra la Resolución de Tribu-
nal calificador por la que se elevan a definitivas las puntuacio-
nes de la fase de concurso, una vez finalizada la fase de opo-
sición, del procedimiento selectivo para el ingreso en los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas,
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, así

como procedimiento para adquisición de nuevas especialida-
des, convocado por Orden de 23 de marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 7 de junio de 2005.- La Secretaria General Técnica,
M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 7 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 188/05 Sección 3.ª ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, Sexta Planta, se ha interpuesto
por don Manuel López de Hierro Ruíz recurso contencioso-
administrativo núm. 188/05 Sección 3.ª contra la Resolución
de 14 de febrero de 2005 que desestima el recurso de alzada
formulado contra la actuación del Tribunal núm. 3 de Tecnología
en el Concurso-Oposición para el ingreso en el Cuerpo de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, convocado por Orden de 23 de
marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 7 de junio de 2005.- La Secretaria General Técnica,
M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 7 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 158/05 Sección 3.ª ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, Sexta Planta, se ha interpuesto
por doña M.ª Teresa Rodríguez Arias recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 158/05 Sección 3.ª contra la Orden de 20
de octubre de 2004, por la que se publica la relación de aspi-
rantes que han superado los procedimientos selectivos para
ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y
Artes Escénicas, y acceso al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, se les nombra provisionalmente funciona-
rios en prácticas y se aprueba el expediente del procedimiento
para la adquisición de nuevas especialidades por los funcio-
narios de los mencionados Cuerpos, convocados por la Orden
de 23 de marzo de 2004 y contra la desestimación presunta
por silencio del recurso de reposición formulado contra dicha
Orden.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 7 de junio de 2005.- La Secretaria General Técnica,
M.ª Luz Osorio Teva.


